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ACUERDO DE SOCIOS PARA LA COGESTION DE LA MERCANTIL 
GRUPO ILUNION, S.L.  
En Madrid, a xx  de  de 2016
REUNIDOS


DE UNA PARTE, Don Ángel Ricardo Sánchez Cánovas, Director General de la ONCE, mayor de edad, de nacionalidad española, con domicilio profesional en Madrid, calle Prado,  número 24, provisto de DNI y NIF número 
74.179.124-F.

DE OTRA PARTE, Don José Luis Martínez Donoso, Director General de la Fundación ONCE, mayor de edad, de nacionalidad española, con domicilio profesional en Madrid, calle Sebastián Herrera,  número 15, provisto de DNI y NIF núm. 10.818.109-J.

INTERVIENEN
El Primero, en nombre y representación de la ORGANIZACIÓN NACIONAL DE CIEGOS ESPAÑOLES (ONCE), Corporación de Derecho Público, domiciliada en Madrid, calle Ortega y Gasset, número 18, inscrita en el Registro que actúa bajo el protectorado del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad y provista de N.I.F. nº Q 2866004-A, en su calidad de Director General de la misma, especialmente apoderado a los efectos del presente documento en virtud de acuerdo xxxxx del Pleno de su Consejo General de fecha 17 de diciembre de 2015.
El Segundo, en nombre y representación de la FUNDACION ONCE PARA LA COOPERACION E INCLUSION SOCIAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD, entidad domiciliada en Madrid, calle Sebastián Herrera, número 15, inscrita en el Registro de Fundaciones Asistenciales dependiente del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e igualdad con el número 28/0860 y provista de N.I.F. nº G-78661923, en su calidad de Director General de la misma especialmente apoderado a los efectos del presente documento en virtud de acuerdo de su Patronato de fecha 18 de diciembre de 2015.

En adelante cada una de las anteriores se identificarán por su denominación o conjuntamente como “Las partes”. 

Las partes intervinientes se reconocen recíprocamente la capacidad legal necesaria, en la representación con la que actúan, para otorgar el presente documento y para quedar obligadas en cada uno de sus términos, por lo que libre y espontáneamente,

MANIFIESTAN

I. Que la ORGANIZACIÓN NACIONAL DE CIEGOS ESPAÑOLES (ONCE) y la FUNDACIÓN ONCE PARA LA COOPERACION E INCLUSION SOCIAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD son los dos únicos socios de la mercantil GRUPO ILUNION, S.L., (en adelante LA SOCIEDAD, salvo que se la identifique por su denominación social) sociedad domiciliada en Madrid, calle Pechuán, número 1, inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, al tomo 3716, folio 196, hoja número M-63552 y provista de NIF núm. C.I.F. B-79139267, que a la fecha presente tiene un capital social  de TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y TRES MIL SETECIENTOS CINCUENTA EUROS (382.933.750.-EUROS), representado por seiscientas doce mil seiscientas noventa y cuatro (612.694) participaciones sociales, de seiscientos veinticinco Euros (625.-Euros) de valor nominal cada una de ellas, numeradas correlativamente de la 1 a la 612.694 ambos inclusive, que se distribuyen entre los anteriores conforme al siguiente detalle:

· La ORGANIZACIÓN NACIONAL DE CIEGOS ESPAÑOLES (ONCE), es titular en pleno dominio de 291.094 participaciones sociales de LA SOCIEDAD, números 321.601 a 612.694 ambas inclusive, representativa del 47,51% de su capital social.
· La FUNDACIÓN ONCE PARA LA COOPERACION E INCLUSION SOCIAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD es titular en pleno dominio de 321.600 participaciones sociales de LA SOCIEDAD, números 1 a 321.600 ambas inclusive, representativa del 52,49% de su capital social.
II. Que la ORGANIZACIÓN NACIONAL DE CIEGOS ESPAÑOLES (ONCE) y la FUNDACIÓN ONCE PARA LA COOPERACION E INCLUSION SOCIAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD con independencia del porcentaje de participación que a la fecha presente ostentan en el capital social de LA SOCIEDAD, han convenido que la gestión de LA SOCIEDAD será acometida siempre por ambas entidades en un régimen de “Cogestión” y “Administración Consensuada”. 

III.
Que las partes están libres de cualquier clase de pacto, condición o acuerdo de no competencia o de exclusividad que le impida firmar el presente contrato o que le imponga limitaciones al mismo.


Que en atención a lo expuesto por las partes y con el propósito de concretar y recoger en un documento la voluntad expresada, las partes firman el presente Acuerdo de Socios de Cogestión de LA SOCIEDAD, que se regirá de conformidad con las siguientes,
CLAUSULAS

Primera.- Régimen de Cogestión y Administración Consensuada de LA SOCIEDAD. Adopción de acuerdos por la Junta General de Socios.- 
1.1.- La ORGANIZACIÓN NACIONAL DE CIEGOS ESPAÑOLES (ONCE) y la FUNDACIÓN ONCE PARA LA COOPERACION E INCLUSION SOCIAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD a fin de concretar los acuerdos alcanzados para la Cogestión y Administración Consensuada de LA SOCIEDAD acuerdan establecer, sin perjuicio de las previsiones legales o estatutarias aplicables a LA SOCIEDAD, el siguiente régimen para la gestión y adopción de acuerdos por la Junta General de Socios de la mercantil GRUPO ILUNION, S.L.  
1.2.- La Junta General de Socios deberá reunirse en el domicilio social de LA SOCIEDAD, en la forma y con las condiciones que establecen los Estatutos de LA SOCIEDAD y las disposiciones legales aplicables, siendo necesario, en todo caso, para entenderla válidamente constituida, que a la misma concurran, presentes o representados, ambos socios de LA SOCIEDAD, la ORGANIZACIÓN NACIONAL DE CIEGOS ESPAÑOLES (ONCE) y la FUNDACIÓN ONCE PARA LA COOPERACION E INCLUSION SOCIAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 
1.3.- Con independencia del régimen de mayorías estatutaria o legalmente establecido, las partes convienen que en cualquier caso la adopción de acuerdos por la Junta General de Socios de  LA SOCIEDAD sobre las siguientes materias requerirá el voto favorable de los dos socios de LA SOCIEDAD:    

· Adquisición, enajenación o amortización de participaciones sociales  propias de LA SOCIEDAD, y la concesión de opciones de compra sobre el capital social de LA SOCIEDAD o sus filiales.

· Disolución o liquidación de LA SOCIEDAD o de sus filiales, salvo en los casos en los que, conforme a la Ley, sea obligatoria la adopción de dicho acuerdo.

· Ampliación o Reducción del Capital Social de LA SOCIEDAD o supresión o limitación del derecho de asunción preferente en los casos de aumentos de capital,  y exclusión de socios de LA SOCIEDAD.

· Cualquier modificación de los Estatutos Sociales de LA SOCIEDAD, así como la realización de actividades distintas del objeto social.
· Transformación, fusión, escisión, segregación de LA SOCIEDAD, o la cesión global de activo y pasivo.
· Aprobación de las cuentas anuales, del informe de gestión, de la aplicación de resultados y de la distribución de dividendos.
· Aprobación de la gestión del órgano de gobierno de LA SOCIEDAD.

· Nombramiento, renovación o revocación de auditores.

· Modificación del número de miembros de Órgano órgano de gobierno y la designación y el cese de las personas que forman parte del mismo, así como el sistema de retribución y dietas.
· Modificación del sistema de órgano de gobierno de LA SOCIEDAD.
· La adquisición, la enajenación o la aportación a otra sociedad de activos esenciales.
Segunda.- Del Consejo de Administración.  
La sociedad estará regida y administrada por un Consejo de Administración, de composición paritaria, en el que cada socio designara el mismo número de miembros y que requerirá el 75% de los votos válidamente emitidos de los consejeros presentes o representados, para la adopción de acuerdos que se refieran a las siguientes materias:

(a) La aprobación del presupuesto de LA SOCIEDAD.
(b) La formulación de las cuentas anuales y del Informe de Gestión (individuales y consolidadas) de LA SOCIEDAD, así como la propuesta de aplicación del resultado. 
(c) La designación y cese del Consejero Delegado o de los miembros de la Comisión Delegada del Consejo de Administración, así como la delegación permanente de facultades.

(d) La definición de las políticas de control y financiación de LA SOCIEDAD.

(e) La realización de operaciones de inversión y/o desinversión por importe superior a DIEZ MILLONES DE EUROS (10.000.000 €).
(f) La designación y el cese del Presidente y Secretario del Consejo de Administración.

(g) La aprobación de los contratos de los Consejeros ejecutivos..

Tercera.- Primacía de los presentes acuerdos sobre los Estatutos Sociales.-

3.1.- En el caso de discrepancias, diferencias, dudas o contradicciones entre lo establecido en el presente Acuerdo de Socios y los estatutos de LA SOCIEDAD, incluidas sus eventuales modificaciones, prevalecerán siempre en las relaciones internas entre los socios el presente Acuerdo de Socios.

Cuarta.- Vigencia.

4.1.- El presente Acuerdo de Socios entrará en vigor el día de su firma y tendrá eficacia entre las partes mientras cada una de ellas mantenga una participación en  LA SOCIEDAD mayor o igual al 45%.
Quinta.- Alcance de los presentes acuerdos.-
5.1.-  Las partes se comprometen a cumplir fielmente las disposiciones del presente pacto, que vinculará igualmente a cualquier socio futuro que, por cualquier circunstancia, adquiera las participaciones de alguno de los intervinientes, o pasare a ostentar una participación en el capital social de LA SOCIEDAD, de tal forma que la salida de un socio no supondrá la resolución del presente acuerdo que continuará vigente entre las partes restantes. 
5.2.- Cualquier nuevo socio deberá adherirse expresa y por escrito al presente acuerdo, obligándose el vendedor a exigir previamente dicho compromiso al comprador. 
Y para que conste, así lo firman por duplicado y a un solo efecto, en el lugar y fecha al inicio indicados.
	Por la ORGANIZACIÓN NACIONAL DE CIEGOS ESPAÑOLES (ONCE)

Fdo. Ángel Ricardo Sánchez Cánovas

	Por la FUNDACION ONCE PARA LA COOPERACION E INCLUSION SOCIAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD
Fdo. José Luis Martínez Donoso
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